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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05056/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, a la solicitud de información con número 00188/HRZUM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:     
  
ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 
 
Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en las que requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Fundamento legal del motivo, razón o circunstancia por la cual el Director de Administración y Finanzas y la Subdirectora de Finanzas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, tienen un contrato con la empresa HBC INTERNATIONAL, familia directa del mismo Director de Administración y Finanzas, viéndose claramente favorecido el Director de Administración y Finanzas de dicho Hospital, el Lic. ENRIQUE SCHLESKE AGUIRRE, se solicita el acta constitutiva de la empresa HBC International, toda la documentación debidamente requisitada de.la adjudicación realizada a dicha empresa.” (.Sic)  
	
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, por medio del oficio, sin número y de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 

“…
RESULTADOS

I. Se tiene por recibido y validado el oficio 208C0401030000L/787/2021, suscrito por el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante el cual atiende el requerimiento de remisión de la información solicitada, mismo que se adjunta para el análisis de interesado; mismo que se adjunta para análisis del particular.

II. Se remite el Acta de la Novena Sesión del Comité de Transparencia mediante la cual queda plasmado que se le oriento al Director de Administración y Finanzas respecto del sentido en que deberá asentar la respuesta de acuerdo con lo previsto en Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que será remitida en cuanto a la solicitud que nos ocupa atendiendo en todo momento cada uno de los puntos referidos, previa búsqueda en los expedientes que se encuentran debidamente custodiados en los archivos con los que cuenta la Dirección de Administración y Finanzas.

III. Se procede según lo establecido en el numeral 53, fracción V de la ley en la materia del Estado de México, a la entrega de la información al particular.

IV. Al momento de realizar la publicación vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del presente cumplimiento, se tiene por notificado en el acto al interesado.

V. En el mismo tenor se notifica al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la entrega de la información en términos de la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VI. Con fundamento en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al recurrente que cuenta con la garantía del Recurso de Revisión mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, el cual podrá interponer de manera personal o por medio de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores al de la notificación de la respuesta.

VII. No habiendo nada más que agregar se da por atendida en tiempo y forma la solicitud 00188/HRZUM/IP/2021; lo anterior para los efectos conducentes en Zumpango, Estado de México a los doce días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.
...” (Sic)

A su respuesta, adjuntó los siguientes:
i) Oficio 208C0401030000L/787/2021, del once de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Administración y Finanzas y dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señaló lo siguiente: 

“…
Al respecto, hago de su conocimiento que según el apartado 214H11300 del Manual General de Organización, instrumento normativo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 21 de junio de 2012, que define como objetivo de la Subdirección de Recursos perteneciente a la Dirección de Administración y Finanzas Materiales y Servicios Generales, el ‘Proporcionar con oportunidad los bienes y servicios necesarios para el ejercicio de las actividades que se realizan en el hospital, así como llevar el control de los bienes de su propiedad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia’, e ‘Integrar los expedientes de los procesos adquisitivos, así como realizar el resguardo respectivo’. 

Por lo anterior, es necesario puntualizar que, si bien es esta Unidad Administrativa la responsable de realizar os procedimientos adquisitivos que garanticen el abastecimiento de insumos para el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, durante el ejercicio fiscal 2021 no se han celebrado procedimientos adquisitivos en favor de la razón social HBC Internacional, desprendiéndose con lo anterior que no se cuente con la documentación integrante del expediente de adquisiciones que, en su caso, se sería relativo.
...” (Sic)

ii) Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, del ocho de octubre de dos mil veintiuno, mediante la cual solicitó el análisis, discusión y emisión del acuerdo de declaratoria de inexistencia de los documentos solicitados,  en los siguientes términos:

“…
Considerando lo antes referido, a fin de tener certeza respecto de la presente solicitud de acceso a la información y dando continuidad a la Sesión, la Presidenta del Comité de Transparencia procedió de forma directa a indagar al Director de Administración y Finanzas, quien asistió como invitado, si tal y como lo refería el solicitante, la empresa HBC Internacional tiene algún nexo con su familia, a lo que este último frente al cuerpo colegiado del Comité de Transparencia de forma expresa se pronunció de manera negativa, por lo que se asienta en la presente Acta para los efectos conducentes.

Siguiendo con el desarrollo de la presente Sesión, se procede a la lectura de las documentales marcadas con los números 208C0401000300S/550/2021, 208C040130000/761/2021, 208C040130000/772/2021 y 208C0401000300S/550/2021, mismos que una vez leídos y analizados, a efectos de tener claridad respecto al punto que se delibera, el Director de Administración y Finanzas de este Organismo cede el uso de la voz al Contador Público Joaquín Israel Acuña García expuso lo propio.

Así las cosas, escuchados los argumentos que consolidan el tema que ocupa a este Comité, se analiza la información vertida uy previa asesoría por parte de esta Unidad de Transparencia mediante su Titular en calidad de Presidencia del Comité de Transparencia en conjunto con la Represéntante del Órgano interno de Control se le orientó al Director de Administración y Finanzas respecto del sentido en que deberá asentar la respuesta que será remitida en cuanto a la solicitud que nos ocupa atendiendo en todo momento cada uno de los puntos referidos, previa búsqueda en los expedientes que se encuentran debidamente custodiados en los archivos con los que cuenta la Dirección de Administración y Finanzas; por lo que se somete para su aprobación la propuesta de modificación de la respuesta que será entregada a más tardar el día lunes once de octubre del año dos mil veintiuno, resultando lo siguiente. 

ACUERDO 01/08EXTRAORDINARIA/ACT/HRAEZ/2021

UNICO.- Se aprueba por DOS VOTOS de los integrantes del Comité de Transparencia del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO, la propuesta de modificación de la respuesta que será remitida en cuanto a la solicitud que nos ocupa atendiendo en todo momento cada uno de los puntos referidos previa búsqueda en los expedie ntes que se encuentran debidamente custodiados en los archivos con los que cuenta la Dirección de Administración y Finanzas; por lo que se somete para su aprobación la propuesta de modificación de la respuesta que será entregada a más tardar el día lunes once de octubre del a{o dos mil veintiuno como respuesta a la solicitud 00188/HRZUM/IP/2021.
...” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
	
Con fecha trece de octubre  de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La negativa de la entrega de la información, así como la entrega de información falsa.” (Sic) 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Entregan un oficio en el cual manifiestan que no se ha celebrado contrato alguno con la empresa HBC cuando eso es mentira, porque si han celebrado contratos con dicha empresa, la cual si es de la familia directa del Director de Administración y Finanzas, y quieren esconderlo, por lo que se pide se dé vista a la contraloría del estado por este desvío de recursos.” 
 
A su interposición de Recurso de Revisión adjuntó los siguientes:

i) Estudio de Mercado de la Adjudicación Directa HRAEZ-AD-305-2021.

ii) Hoja del Sistema de Servicios de Personal del Estado de México, del veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, referente de una solicitud de insumos médicos, con número de cotización 1332.

iii) Hoja expedida por Grupo HBC, que contiene la Información de cliente y datos del pedido No PR583-08-21, con fecha de expedición veinte de agosto de dos mil veintiuno.

iv) Acuse de Recibo, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, expedido por Grupo HBC Internacional en favor del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.

v) Vale de Entrada de Mercancías No. 50000003565.

vi) Orden de compra No. 4500000814, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, expedida por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango en favor de Grupo HBC Internacional.

vii) Escrito de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría y dirigido a l Director de Administración y Finanzas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual le hace del conocimiento que a la fecha no hay inscripciones, anotaciones, ni registros de sujeción a procedimiento administrativo resarcitorio en relación a la empresa, proveedor, contratista o particular sujeto de consulta.

viii) Contrato Pedido Administrativo de Adquisición de Bines y Servicios con número de control HRAEZ-CO-305-2021, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.

ix) Hoja que describe los elementos básicos de la contratación.

x) Contrato Pedido de Adquisición de Bienes que celebra el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y la empresa y/o persona física y/o a través de su propietario o su representante legal.

xi) Hoja de Anexo, Descripción de los Bienes. De fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.

xii) Manifiesto de Vínculos o relaciones de negocios, signada por el representante legal de la empresa Grupo HBC Internacional.

xiii) Escrito de fecha treinta y no de agosto de dos mil veintiuno, signado por el representante legal del Grupo HBC Internacional y dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.

xiv) Oficios 208C0401020000L/343/2021 y 208C0401020000L/344/2021, de fecha veintiséis de agosto  de dos mil veintiuno, signados por la Directora Técnica Operativa y dirigidos al Director de Administración y Finanzas, por medio del cual solicita la adquisición de diversos materiales.

xv) Oficio 208C0401010000L/0270/2021 de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, signados por la Directora Médica y dirigido al Director de Administración y Finanzas, por medio del cual solicita la adquisición de diversos insumos.

xvi) Acta Constitutiva de la Sociedad Anónima de Capital Variable con la Denominación “HBC INTERNACIONAL”.

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05056/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, de misma fecha de su presentación, junto con su respectivo anexo, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia señaló:

“…
RESULTADOS

I. Al conocer de la interposición del Recurso de Revisión al que se le asigno el número de folio 05056/INFOEM/RR/2021, esta Unidad remitió dicha información a la Dirección de Administración y Finanzas para que emitiera las observaciones y comentarios propios respecto del asunto particular esto en fecha 19 de octubre del año en curso, siendo la actual fecha en que no se ha recibido ante esta Unidad pronunciamiento al respecto, por lo que, se procedió conforme al Artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, a remitir al Órgano Interno de Control de este Organismo las Documentales consistentes en:

· Solicitud de información 0188/HRZUM/IP/2021
· Oficio 208C0401000300S/550/2021, mediante la cual se remite la solicitud a la Dirección de Administración y Finanzas
· Oficio 208C0401030000L/772/2021 por el cual el Director de Administración y Finanzas se pronuncia en cuanto a la Solicitud de Información 0188/HRZUM/IP/2021
· Oficio 208C0401000300S/595/2021 por el que le Convoca a la Sesión del Comité de Transparencia para que ante el cuerpo colegiado exponga lo que conforme a derecho considere propio del tema
· Oficio 208C0401030000L781/2021 por el que solicita considerar la participación del Subdirector de Servicios Materiales y Servicios Generales para ser quien se pronuncié respecto del tema.
· Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 
· Oficio 208C0401030000L/787/2021 mediante el cual refiere su posición
· Formato de Recurso de Revisión 05056/INFOEM/RR/2021
· Oficio 208C0401000300S/649/2021 por el que se le remite a la Dirección de Administración y Finanzas el Recurso de Revisión 05056/INFOEM/RR/2021, para que dentro del plazo establecido manifestar lo que a derecho corresponda.

II. Se hace del conocimiento al recurrente que el expediente conformado por las documentales arriba mencionadas, fue remitido mediante oficio 208C0401000300S/649/2021 de fecha 19 de octubre de 2021 al Órgano Interno de Control, para que este dentro del ámbito de sus facultades realice las notificaciones pertinentes y en su momento procesal oportuno emita una Resolución respecto al mismo.
III. Al momento de realizar la publicación vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del presente cumplimiento, se tiene por notificado en el acto al interesado
IV. En el mismo tenor se notifica al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la entrega de la información en términos de la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
V. No habiendo nada más que agregar se remite el Informe Justificado respecto del Recurso de Revisión 05056/INFOEM/RR/2021, lo anterior para los efectos conducentes en Zumpango, Estado de México a los veintisiete días del mes de octubre del años dos mil veintiuno.
…” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número 208C0401000300S/673/2021, del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual le remitió la documentación proporcionada por el hoy Recurrente, a saber, Acta Constitutiva de la Sociedad Anónima “HBC INTERNACIONAL” y documentos varios con los que trata de constatar la relación contractual entre el Sujeto Obligado y la empresa señalada, documentos que se describieron en el apartado de Interposición de Recurso de Revisión.

d) Vista del Informe Justificado: El tres de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintidós del mismo mes y año. Cabe señalar que el Recurrente, fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver. El siete de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
 
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente, requirió respecto al contrato celebrado con proveedor “HBC INTERNATIONAL”, lo siguiente:

· Fundamento legal por el cual se celebró el Acto Jurídico con la empresa señalada;

· Acta Constitutiva de la empresa, y

· Documentación requisitada para realizar la adjudicación directa con dicha empresa.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración y Finanzas, precisó que no había celebrado, en el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, algún procedimiento adquisitivo, a la razón social “HBC Internacional”; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó con la inexistencia manifestada, al señalar que si había celebrado un contrato con el proveedor señalado en la solicitud y proporcionó diversas documentales que acreditan su dicho, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado precisó que había turnado el expediente a la solicitud de información a la Contraloría Municipal.

Ahora bien, es de señalar que la Solicitante, a través de su solicitud, realizó la siguiente manifestación “familia directa del mismo Director de Administración y Finanzas, viéndose claramente favorecido el Director de Administración y Finanzas de dicho Hospital, el Lic. ENRIQUE SCHLESKE AGUIRRE,”; la cual únicamente contiene afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES, por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de contratación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravio realizado por el ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información peticionada, relacionada con el proveedor “HBC INTERNATIONAL”; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que las instituciones públicas, serán los encargadas de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Además, el artículo 80 de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, relacionado con el 92 del Reglamento de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisan que una modalidad de la adjudicación directa, son los contratos pedidos, que corresponde aquellos instrumentos que permiten a los Ayuntamientos, adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad que no exceda los montos establecidos, para lo cual, será necesario que el Sujeto Obligado realice dos cotizaciones.

En ese contexto, el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, respecto a la información peticionada, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…


XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;



2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

Conforme a lo anterior, se advierte que es una obligación de transparencia de los sujetos obligados, proporcionar la información relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos de adquisiciones, contrataciones de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, lo cual incluye la versión pública del expediente y contrato respectivo, conforme a lo siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Conforme a lo anterior y en atención, tanto a la solicitud de información, como del Recurso de Revisión, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener todos los documentos que conforman el expediente del procedimiento de adquisición o arrendamiento de bienes muebles o inmuebles, o bien, de contratación de servicios, celebrado durante el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, con el proveedor HBC INTERNACIONAL. S.A. de C.V., que incluya el acta constitutiva de la empresa y el fundamento legal para llevar a cabo el acto jurídico.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta; por lo que, en principio es de señalar que de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración y Finanzas, por lo que es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese sentido, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 13 y 18 del Reglamento Interior del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, que precisa que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, se conforma de diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración y Finanzas que planea, organiza y controla el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento del Hospital; ejecuta los procedimientos de adquisiciones, mantenimiento, arrendamiento y servicios generales de los bienes muebles e inmuebles; preside los Comités de Adquisiciones y Servicios y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; suscribe los contratos derivados de los procesos adquisitivos de bienes y servicios.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con área competente para conocer de la información, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas, encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes y de prestación de servicios; por lo que, se colige que el Sujeto Obligado cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.


Ahora bien, dicha área precisó que durante el ejercicio fiscal dos mil veintiuno no había celebrado algún procedimiento adquisitivo con el proveedor “HBC Internacional”, y, por lo tanto, se encontraba impedido a proporcionar lo requerido; en otras palabras, aludió a que las documentales, eran inexistentes.

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese sentido, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben de acreditar las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, es decir, aquellas que precisen que la documental no obra en sus archivos.

En ese contexto, es de señalar que el Sujeto Obligado señaló que no había celebrado ningún contrato con el proveedor “HBC Internacional”; sin embargo, la pretensión del ahora Recurrente, no es obtener información de dicha empresa, pues la denominación utilizada es distinta, sino de la razón social “HBC INTERNACIONAL. S.A. de C.V.”, tal como se observa del siguiente documento entregado en el Recurso de Revisión:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el criterio de búsqueda utilizado por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, fue erróneo, pues realizó la búsqueda de un proveedor con una denominación diferente, a la solicitada por el ahora Recuyrrente; sobre dicha situación, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	
Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, no cumplió con todos los requisitos previamente señalados, toda vez, que si bien turno la solicitud a la Dirección de Administración y Finanzas, no precisó lo siguiente:

· En qué lugares y archivos buscó, aunado que utilizó un criterio de búsqueda erróneo, pues la pretensión del Recurrente es obtener la información más reciente que obrará en sus archivos y no la que estaba en proceso de elaboración.

· Las circunstancias que fueron tomadas para realizarla, entre las cuales se podrían considerar, la temporalidad.

Por dichas situaciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de indagación, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma de manera exhaustiva y razonable, al realizarla con los criterios adecuados, pues la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información de un proveedor en específico; por lo que, se concluye que el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO, pues no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y, por lo tanto, no acreditó que no contara con la información peticionada en sus archivos.

Ahora bien, mediante el Recurso de Revisión, el Particular proporcionó diversas documentales relacionadas con el procedimiento de adjudicación directa con número HRAEZ-CP-305-2021, mediante el cual, el Sujeto Obligado celebró el Contrato Pedido Administrativo de Adquisición de Bienes y Servicios, con el proveedor “HBC INTERNATIONAL SA DE CV”, cuyo objeto es la adquisición de insumos de salud consistentes en gorro para paciente, bota para cirujano y bolsa de cadáver, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la información relacionada con el expediente HRAEZ-CP-305-2021; además, que robustece que el Hospital General de Alta Especialidad de Zumpango, si llevó a cabo un procedimiento de adquisición de bienes con el proveedor señalado en la solicitud de información y, por lo tanto, es que la información debe obrar en sus archivos.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en la Dirección de Administración y Finanzas, a efecto de que proporcione todos los documentos que conforman el expediente relacionado con el Contrato Pedido Administrativo de Adquisición de Bienes y Servicios, con número HRAEZ-CP-305-2021, que incluya el acta constitutiva de la empresa y el fundamento legal para llevar a cabo la contratación.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que en el presente caso, como ya se precisó, deberá proporcionar todos los documentos que conforman el expediente del procedimiento de adjudicación directa mencionado.

Ahora bien, respecto a los fundamentos legales para llevar a cabo dicho contrato, es de señalar que la información debe obrar en sus archivos, pues conforme al artículo 92, inciso b, numeral 2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe publicar respecto a todas las adjudicaciones directas que efectúe, los motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo dichos procedimientos.

Por otra parte, respecto al Acta Constitutiva del proveedor, de la revisión del Contrato Administrativo Pedido, se logra observar que para acreditar la personalidad de uno de sus representantes, fue utilizado dicho documento de la empresa, y, por lo tanto, debe de obrar en sus archivos.

Ahora bien, este Instituto de Transparencia realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en específico la fracción XXIX B (consultada el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HRZUM/art_92_xxix_b.web), sin embargo, no se localizó información alguna sobre la adjudicación directa, púes el Sujeto Obligado, no ha actualizado su portal, con la información del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, tal como se observa a continuación:
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Así, este Instituto robustece que resulta procedente, la entrega de la información peticionada; finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Finalmente, no pasa desapercibido, que el ahora Recurrente, requirió que se diera vista al Órgano Interno de Control o Contraloría; en ese contexto, de las contancias que obran en el expediente, se logra advertir que la Unidad de Transparencia, le hizo del conocimiento al Órgano Interno de Control la situación sobre la solicitd de información.

Ahora bien, es necesario señalar que este Instituto no tiene atribuciones para dar vista de la Contraloría, por una cuestión de desvió de recursos; pues conforme al artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a dicha Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

En el presente caso, este Instituto no cuenta con elementos necesarios para indicar que el actuar del Sujeto Obligado actuó con negligencia, dolo o mala fe; por lo que, no resulta procedente dar vista a la contraloría en el presente asunto. Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que dé así requerirlo, presente la queja o denuncia, ante la Contraloría u Órgano Interno de Control del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango..

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la información 00188/HRZUM/IP/2021, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración y Finanzas, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que conformen el expediente relacionado con el Contrato Pedido Administrativo de Adquisición de Bienes y Servicios, con número HRAEZ-CP-305-2021, que incluya el acta constitutiva proveedor y el fundamento legal para llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa.

[bookmark: _Hlk65244714]Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente caso, se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, por la efectuó con un criterio erróneo, por lo que, deberá entregarle la información relacionada con el expediente HRAEZ-CP-305-2021. Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, a la solicitud de acceso a la información 00188/HRZUM/IP/2021, por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos que conformen el expediente relacionado con el Contrato Pedido Administrativo de Adquisición de Bienes y Servicios, con número HRAEZ-CP-305-2021, que incluya el acta constitutiva proveedor y el fundamento legal para llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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INOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCAL. HBC INTERNATIONAL SA DE CV/

[DOMICILIO FISCAL (CALLE, NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA)
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DOMICILIO EN EL ESTADO DE MEXICO (CALLE, NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL Y LOCALIDAD).
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INOMBRE DEL PROPIETARIO: JOSE GONZALO MIRANDA DE LA ROSA
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